
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 115/2024.  

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 
 

 
En la Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado que guardan los autos. Conste. 
 
 
 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis.  
 
Estado de autos.   
Visto el estado que guardan los autos, se desprende que en proveído de 

dieciocho de marzo del año en curso, se tuvo por recibida la sentencia dictada en 

el asunto por el Pleno de este Tribunal y se requirió al Congreso del Estado de 

Nuevo León, el cumplimiento de los efectos de la ejecutoria en sus términos. 

 

No obstante, a efecto que la totalidad de las partes tengan conocimiento del 

contenido del fallo, se ordena su notificación vía MINTERSCJN al Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, en su residencia oficial; para lo cual, 

remítase de manera digitalizada la sentencia de mérito, así como el auto de 

dieciocho de marzo del año en curso.  

       Notifíquese por lista y en su residencia oficial vía MINTERSCJN al Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

 

Toda vez que es un hecho notorio que el citado municipio tiene su residencia 

oficial fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 845/2026 al 

Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, 
con residencia en Monterrey, por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 
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Cúmplase. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.     

  

 

 

 

 
 

 

 

Esta hoja corresponde al acuerdo de ocho de abril de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 115/2024, promovida 
por el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León en contra del Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León.  Conste.  
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